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El presente invento consiste en ciertos perfeccionamientos 

introducidos en los frenos para ruedas, y tiene por objeto 

rea lizar un freno que intensifique, automáticamente la  jr esión 

o el frenado en una rueda que revoluciona sobre un eje  

f i jo ,  que pueda funcionar en cualquiera de los sentidos que 

g ire  la  rueda, que evite todo acuñamiento¡o agolpamiento, que 

permita un fá c il y rápido ajuste y, de preferencia, que permita 

el que dos frenos (por ejemplo, dos frenos de disco o 

p la t i l lo )  puedan ser accionados desde un solo dispositivo  

de maniobra, o desde uno cualquiera de dos dispositivos 

de maniobra, (por ejemplo, una palanca de freno maniobrada 

a mano © un pedal de freno).
Muchas son la s  tentativas y estudios hechos para 

la  realización de frenos con intensificación automática 

de la  presión, entre otros los tambores de freno que llevan  

bandas o cintas de abrazadera o zapatas de freno de forma 

arqueada y otros sim ilares, pero muchos de e llo s  no obran 

por igual cuando la  rueda marcha en un sentido u otro, y 

otros son extraordinariamente complicados.

El presente invento comprende, en un freno para 

ruedas, la  combinación de eje f i jo ,  una rueda que revoluciona 

sobre dicho eje y tiene un disco de freno anular de acción 

concertada con e l primero y que oscila sobre él e je , un 

ofgano de aplicación del freno montado a deslizamiento 

rectilíneo en e l referido e je, pero sin que pueda g ira r  

sobre é l, una leva inclinada de intensificación del frenado 

montada en e l órgano de aplicación del freno o en ©1 

disco de freno, y una superficie cooperante en e l otro 

de estos dos elementos, en combinación con medios para correr 

dicho órgano de apriete del freno en sentido axial hacia 

el disco de leva, para que la  antedicha leva de intensificación  

del frenado se aplique contra la  superficie cooperante.
El aparato de frenado puede lle v a r  dos de estas levas 

intensiflcadoras y dos superficies o caras cooperantes 

dispuestas en e l órgano de aplicación del freno y en e l 

freno de disco, (por ejemplo, dos levas inclinadas en sentidos



opuestos en uno de estos árganos» y unas superficies  

cooperantes inclinadas también en sentidos opuestos, en el 

otro árgano) estando todos estos elementos combinados dé 

ta l modo que al ser aplicado el freno se intensifique e l 

frenado, ya revolucione la  rueda hacia delante o hacia atrás*

preferentemente, lo s  medios para mover e l árgano de 

aplicación del freno en sentido ax ia l comprenden un órgano 

de maniobra g iratorio  que hay en el eje del otro lado del 
órgano de aplicación del treno,desde l a  leva de intensificación; 

otros medios para hacer g irar el citado órgano de maniobra 

alrededor del árbol, y una segunda leva montada entre e l 
órgano g iratorio  y el órgano de aplicación del freno, o entre 

el órgano de maniobra y un tope f i jo  que obligue a dicho 

órgano cuando g ire  a empujar e l órgano de aplicación del 

freno en sentido axial*
Con arreglo a una forma preferente de ejecución del 

invento, e l freno y el embrague ván duplicados a l otro'lado 

de la  rueda, y los dos discos de freno anulares que revolucionan 

en unión de la  rueda ván acoplados entre sí y tienen 

movimiento rectilíneo , a f in  de transmitir empuje longitudinal 

de modo que la  actuación del órgano de apriete del freno, 

por uno de los lados de l a  rueda aplique los  frenos por los  

dos lados*
11 invento comprende los medios para graduar el 

mando de leva del freno ,en lo s  que una tuerca, (como una 

tuerca- mués cada o con entalladuras, por ejemplo), enroscada 

a l eje f i jo ,  roce en la  cara exterior del órgano de maniobra 

g irato rio .
Otras características del invento, se irán poniendo 

de manifiesto en la  siguiente descripción de dos de sus 

formas de ejecución. Estas se describen en deta lle , pero 

solamente por v ía  de ejemplo, y coa referencia a los dibujos 

que se acompañan, en los cuales:
La Fig. 1 es un alzado en corte de tana forma de 

ejecución-.
La F ig. 2 es una proyección posterior mirando en



la  dirección de la  flecha de la  Fig» 1» pero con e l bastidor 

suprimido, y
l a  Fig. 3 es un corte en proyección de una segunda

forma de ejecución del invento.
lo s  mismos números de referencia indican órganos o 

piezas similares en las diferentes figuras de los  dibujos.
En la  forma de realización representada en la s  Figs.

1 y 2, la  rueda d irectriz  10 de un camión tiene un eje f i jo  11 

que vá enchavetado por cada uno de sus extremos según se 

indica en 12 al órgano la te ra l u horquilla  13 de un bastidor 

f i jo .  Estas chavetas reciben el momento o esfuerzo' de 

rotación del freno. La rueda tractora 10 llev a  un 

bandaje macizo y una llan ta  ancha 14 unida a l cubo 15 

por medio de dos nervios radiales 16. El cubo 15 revoluciona 

sobre dos cojinetes de rod illo s  17 inclinados en sentidos 

opuestos y encerrados en unas planchas cobertoras 18.

Por lo s  citados nervios radiales 16 atraviesan varias barras 

de empuje o presión 19 que son paralelas a l eje de la  rueda 

y se mueven en sentido longitudinal. A cada extremo de estas 

barras de empuje vá sujeto un disco o p la t i l lo  anular 20 

cuya superficie exterior tiene una superficie de frenado 21 

formada convenientemente del material que se conoce con el 
nombre de la  marca "Ferodo". Con cada una de las superficies  

de freno 21 coopera un disco anular 22 montado en una placa 

cóncava o centro dé brazos rad iales 23 cuyo cubo vá montado 

a deslizamiento y rotación lib re s  en el árbol f i j o  11.
„Para expresarlo en otros términos, cada disco de freno 22 

oscila libremente en el referido árbol o e je .
En la  superficie rad ial exterior del cubo de cada 

disco de freno 22$ y en los  lados diametraimenté opuestos 

a este hay formados unos rebajos 24’que presentan unas 

superficies de leva 25 con inclinación contraria a dicha 

cara rad ia l, estando esto hecho con él objeto de in tensificar  

la  presión del freno, según se explicará más adelanté, la s  

partes del eje f i jo  11 que hay a cada lado de la  rueda ván 

empalmadas a cuña, según se vé en 26, y sobre e lla s  desliza
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por cada lado un órgano 27 para el apriete del freno que

afecta la  forma de un an illo  28 y presenta por su cara 

interna dos salientes diametralmente opuestas con tinas 

superficies inclinadas 28 destinadas a cooperar con la s  

dos superficies de leva inclim das en sentidos opuestos 25 

de los rebajos 24 que hay formadas en el cubo del disco de

freno 22. En la  cara rad ia l externa de cada órgano 27 

» hay formadas dos salientes diametralmente opuestas que tienen 

unas paredes inclinadas 29. ha inclinación de estas

paredes 29, hacia la  cara rad ia l del órgano 2? de ap licad  ón 

del freno podrá tener un ángulo relativamente pequeño, 

inmediatamente por íhera de cada órgano 27 de aplicación  

del freno, hay un órgano de maniobra 30 montado a rotación 

en el e je f i jo  11, y cuya cara interna presenta dos rebajos 

o vaciados diametralmente opuestos con dos superficies de 

leva 31 inclinadas opuestas destinadas a cooperar con la s  

paredes inclinadas 29 de la s  antedichas salientes que presenta 

■* e l Órgano 27 de aplicación del freno* El órgano de maniobra 

30 podrá lle v a r  una palanca salediza 32 acoplada de una

manera cualquiera conveniente a úna palanca de freno manual 

o a un pedal de frenó. Preferentemente el órgano dé maniobra 

30 que hay en uno de lo s  lados de la  rueda será accionado a 

mano y e l del otro lado a pedal* Por la  parte exterior de 

cada órgano de maniobra 30 hay dispuesta una tuerca con 

muescas 35 enroscada en el eje f i j e . 11 y sujeta por medio de 

un pasador 34, que atraviesa dicho eje* Pos frenos y el 
mando por leva ván encerrados en una caja de chapa metálica 

no representada en los dibujos.

11 mecanismo funciona de'la manera siguiente:. Guando 

se empuja ó se t ir a  de la  palanca de maniobra 32 qué 

hay en uno de los lados de la  rueda obligando de este 

modo al órgano 30 a dar vuelta sobre e l árbol 11, l a  

superficie de leva 31 que hay formada en uno dé los .lados 

dé cada rebajo 24, engancha o tropieza en la  correspondiente 

pared inclinada de una saliente que pies anta la  cara  

exterior del órgano 27 de movimiento rectilíneo para la
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aplicación del freno y le  transmite presión axial* (y movimiento 

a Xa par)* Xa saliente de la  cara interna del órgano de 

aplicación del freno es introdnoida a presión en el re la jo  24 

de la  cara externa dél cubo dél correspondiente disco de 

freno 22 y obliga a este disco a acoplarse para frenar en 

unión del disco de freno contiguo 20 que hay en la  rueda.

Xa lig e ra  rotación del disco de freno 22 obliga a la  pared 

inclinada 25 del rebajo 24 que hay en él a remontarse por la  

superficie de leva inclinada con la  cual tropieza y a qne 

de este modo intensifique la  presión entre la s  superficies  

de frenado-
Xa presión longitudinal ejercida sobre la s  barras 

de empuje 19 produce un efecto en sentido contrario sobre 

el otro lado de la  rueda, es decir, que el disco de freno 20 

ejerce presión sobre el disco de freno contiguo 22 que 

tropieza en la  leva del otro órgano 27 dé aplicación dél 

freno que se h a lla  €ü su posición normal, y, por lo  tanto, 

los discos de freno, que hay en ambos lados de la  rueda 

obran simultáneamente* Dé este modo sé consigue el, 

doble efecto mediante la  actuación de un solo órgano de 

maniobra 50.
La inclinación de las  varías superficies de leva se 

deberá e leg ir  d© ta l modo que produzca el debido efecto de 

frenado sin acuñamiento de lo s  órganos* A s i, pues, l a  

inclinación de la s  superficies de leva 31 formadas en cada 

órgano de maniobra 30 será ta l que produzoa» (con la  

conveniente rotación dél referido órgano 30) e l conveniente 

movimiento rectilíneo del órgano 27 de aplicación del freno 

sin producir efecto alguno contrario* Xa inclinación que 

presenten la s  superficies de leva 25 hacia la  cara radial 
del cubo del disco de freno 22, podrá ser mayor y se e legirá  

de modo que produzca el deseado efecto de auto-intensificación  

de presión sin acuñamiento de los órganos* Esta acción del 
frenado es idéntica, ya marehen las ruedas hacia delante o 

hacia atrás*
EX reg la je  del juego del órgano 27 de aplicación del



freno se obtiene con sama fac ilidad  en and u otro lado 

de la  me da con solo sacar e l pasador 34 de la  tuerca 

muescada 33 para apretar está última en la  medida que 

convenga» volviendo a oolocar de nuevo él pagador»
tas superficies de leva» son en realidad superficies  

helicoidales de doble arranque hacia la  izquierda y hacia 

l a  derecha* Se podrán formar económicamente labrando a 

maquina lengüetas o ranuras diametrales} a través de las  

caras de los órganos cooperantes de aplicadón  del freno» 

gratándose de un vehículo que tenga una o más 

ruedas tractoras montadas sobre ©jes de manga* cada uno de 

estás i r é  sostenido en él bastidor por uno de los  

extremos solamente*
Semejante forma de ejecución vá representada en 

la  l i g .  3 de los dibujos en la  que la  rueda 10 vá montada en 

un e je  de manga hueco 35 que vá dispuesto enterizo o postizo 

«n un extremo del bastidor 36* En esta modificación el 

órgano de maniobra 30 que hay en la  extremidad exterior del 

árbol 34 vá enchavetada a un árbol central 37 que atraviese  

e l e je  hueco 35 de un extremo a otro. En la  extremidad 

opuesta del árbol 27 y en el lado del bastidor SÓopuesto a 

la  rueda 10, vá enehavetado un órgano de maniobra 38 provisto 

de una palm ea 39 para poderle acoplar bien sea a una 

palanca de mano o a un pedal para la  maniobra del freno. In  

este último caso una sola tuerca unescada 33 dispuesta en 

la  extremidad exterior del árbol de acoplamiento central c 

concéntrico 37 bastará para el ajuste de ambos Juegos de 

leva para in tensificar el frenado.

1 0 f  A .

Habiendo ya descrito ampliamente la  naturaleza de 

nuestro invento, asi como la  manera de lleva rlo  a la  práctica, 

debemos hacer constar que la s  disposiciones anteriormente 

descritas son susceptibles de ligeras modificaciones en 

sus dimensiones y detalles sin que se a ltere  e l principio  

fundamental del invento. También se hace constar que dicho



invento s© refiere a la  patente Inglesa de fecha 20 de Abril 

de 1928, señalada con e l na 11.727, acogiéndose, por lo  

tanto, a lo s  beneficios del Convenio Internacional de 1883, 

modificado por el Acuerdo de la  Conferencia de Bruselas de 

Diciembre de 1900 y lo  que constituye la  esencia de dicho 

invento y por lo  que solicitamos patenté de invención por 

veinte años en Sspafia es por: eríeedonamientos en frenos

para ruedas**; caracterizándose por lo  siguiente:
le.** Bor la  combinación de un eje f i jo ,  una rueda 

que revoluciona sobre dicho eje y lle v a  un disco de freno 

anular que revoluciona en unión de la  rueda, un disco de 

freno anular que oscila  sobre el citado eje y coopera con 

el. primer disco, un órgano de aplicación del freno montado 

a deslizamiento axial sobre el e je f i jo ,  pero sin poder g irar  

sobre él una leva inclinada de intensificación de presión 

montada en el órgano de aplicación del freno o en e l disco 

de freno, y una superficie cooperante formada en e l otro 

de estos órganos en combinación cón medios para correr 

el citado órgano de aplicación del freno en sentido axial 

hacia él disco de freno para que la  leva  de intensificación de 

presión, tropiece con la  .expresada superficie cooperante.

29.« Un freno para rueda con arreglo a la  

reivindicación 1», en e l que e l órgano de aplicación del 
freno y el disco de freno ván provistos de des levas de 

intensificación de presión y de otras tantas superficies 

cooperantes, (por ejemplo, dos levas inclinadas en sentidos 

opuestos en uno de los órganos y unas superficies cooperantes 

inclinadas y opuestas en el otro órgano), dispuesto todo 

e llo  m  t a l forma que a l aplicarse el freno se intensifique  

la  acción de este ya marche la  rueda hacia delante o hacia

atrás.
39 .» Dh freno para rueda con arreglo a la s  

reivindicaciones 1® y 2®, en e l que los medios para 

desplazar el órgano de aplicación del freno en sentido 

axial comprenden un órgano de gobierno giratorio  montado 

en el e je  por el otro lado del órgano de aplicación del freno,
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desde la  leva de intensificación de presión, medies para 

hacer g ira r  el órgano de gobierno alrededor del árbol, y ana 

segunda leva entre e l  órgano de maniobra y  el órgano de 

aplicación del «reno, o entre este órgano y un tope f i jo »  a fin  

de ob ligar a l Órgano de gobierno a que cuando g ire , empujé a l  

órgano de aplicación del freno en sentido ra d ia l.
4a**»13h freno, según se especifica en una cualquiera 

de la s  reivindicaciones 1®, 26 o 3®, en e l que e l freno y el 

mando por leva van' duplicados en e l otro lado de la  rueda, 
y en e l que los dos discos de freno anulares que revolucionan 

en unión de la  rueda ván acoplados entre s í  y tienen 

movimiento longitudinal a fin  de poder transmitir e l 
esfuerzo longitudinal de uno a otro,: de ta l suerte que la  

actuación o funcionamiento del órgano de aplicación del 

freno por uno de los lados de la  rueda,- hagajfuncionar los 

frenos por ambos lados, intensificándose así l a  acción 

del freno.
5 2 . *  Medios para ajustar el mando por leva de un 

freno con arreglo a la s  reivindicaciones 36 o 46 en los que 

una tuerca mués cada, por ejemplo, que va  enroscada en el e je f i j  

enrosca en la  otra cara del órgano de maniobra giratorio*
6 2. *  TTn freno auto-iniensifioador de presión con su 

correspondiente mando por levas, ta l y como queda descrito 

e ilustrado en las  fig s *  1 y 2 o en la  Fig* 3 de los dibujos 

adjuntos.

* Perfeccionamientos en frenos para ruedas"; ta l y como 

queda substancialmente descrito en la  presente memoria e 

ilustrado en lo s  dibujos que se acompañan*

Esta memoria consta de ocho hojas escritas por una

sola cara* Madrid, 26 de Marzo de 1929*

R.A.LIS2EE & CCÜPA|Y 1IMI2ÍB.
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